
I t & H E R O 1 1 2 . SABADO 26 D E DICIEMBRE DE 1835. (6 C T O S , ) 

Se suscribe á éste per i ó di co, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en !a imprenta de doB 
Manuel Santamaría a 10 rs. 
mensuales llevarlo á la casa de ÜSs^ 
ios Sres. suscritores. 

En la? Provincias a 12 rs. 
al mes franco de porte* 

Los avisos 6 artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

i . Li. 

ARTICULO DE OFICIO. 

' GOBIERNO CIVIL DE L A MISMA. 

Circular. ^Niim. 80» 

' El Sr. Su serretarh de la Gobernación 
del Mein o con fecha 6 del corriente me dicelo 
que sigue. 

«EJ Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia ha eomutiieado ¿ este Ministerio con 
fecha 5 del actual la Real orden que sigue. 

S . M, la Reina Gobernadora se ha servido 
resolver en vista de lo que consulta el Gober-
nador civil de la provincia de Segovia, que 
los monees ex-elaustrados usen el trage esterior 
de los eierigos seculares , sin perjuicio de que 
lleven interiormente alguna muestra 6 señal 

de 
sus anti«uos hábitos. 

De lá misma Real orden, comunicada por 
el Sr . Secretario del Despacho de la Goberna-
ción del Beino , lo traslado á V. S» para su i n -

jencia y efectos oportunos.» 

Joaquín de Vilcbes. 

Otra.=Nàni. 81. 
• 

- ElEcsrno. Sr. Secretario de Estado, y del 
Despacho dé la Gobernación del Beino con 

fecha 7 del que rige me dice lo siguiente. 
• «Por el Ministerio de la Guerra se ha tras-
ladado á este de mi cargo en 16 de Noviembre 
último la Real fjrden que con la misma fecha 
comunica al Capitan general de Galicia ^ y es 
como sigue. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
k instancia- de José Maria Soage , sargento 

re escento de quintas para el egercito y Milicias 
por hallarse haciendo la guerra en las provincias 
del norte j tuvo á bien mandar que el tribunal 
suprerno^de Guerra y Marina le espusiese su dic-
tamen, y conforme con su parecer se -ha d ig-
nado resolver • que siendo voluntarios los cara-
bineros de Real Hacienda, cuyo servicio pres-
tan por conveniencia propia no tienen derecho, 
sea cual fuere su clase , á que en perjuicio de 
tercero se les ecsima de ios sorteos para e l e g é r -
cito y Milicias; pero ios que se bailen en el ca-
so del suplicante contrayendo méritos en el eger" 
cito de operaciones del norte, es su soberana vo-
luntad que se les abone como legítimo para es-
tinguir el tiempo de su empeno., todo aquel que 
b a j a servido en campaña , conservando las con-
sideraciones y premios que ba jan merecido« 

De orden de S. M. lo comunico á V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos correspondientes;» 

Y para que tenga oportunamente el mas 
esacto cumplimiento de parte de quien corres-
ponda , he dispuesto se le de la publicidad, de-
bida por medio del bol etin oficial. Almería 21 
de Diciembre de 1835.—Joaquín de Yilches. 

Otra.—Num. 82. 

Psro habiendo remití do i esta oficina lospue» 
blos que á continuación se anotan, la noticia 
que seles pidió con fecha del 20 de Noviembre 
último inserta en el boletín número 104 rela-
tiva á los médicos y cirujanos que ecsíaten en sus 
pueblos y las circunstancias de estos según se 
previene en dicha circular * y teniendo ciue dar 
pronto y puntual cumplimiento á la Real orden 
que lo manda, se repite este último aviso para 
que los Ayuntamientos den las noticias indica-
das en el término preciso de 15 dias contados 
desde esta fecha, y de no hacerlo les pasará el 
perjuicio á que haya lugar. Dios guarde a W . 
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